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Sesión  Pública  Solemne  

 Acta No. 1,306 
DEL SEGUNDO  AÑO DE EJERCICIO DEL H. AYUNTAMIENTO  

CONSTITUCIONAL DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2021-2024. 
 

EN USO DE LA VOZ, EL LIC. ALEJANDRO ANTONIO MARUN GONZÁLEZ, PRESIDENTE 

MUNICIPAL, DIRIGE UN SALUDO A LOS ASISTENTES Y ANTES DE DAR INICIO A LA 

SESIÓN PÚBLICA Y SOLEMNE, SOLICITA A LOS PRESENTES PONERSE DE PIE, 

SOLICITANDO GUARDAR UN MINUTO DE SILENCIO COMO UN GESTO DE RESPETO 

EN HOMENAJE A LOS ELEMENTOS DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 

DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, RECIENTEMENTE FALLECIDOS: C. ERIKA ALEIDA 

BARRAGÁN SÁNCHEZ Y C. JOSÉ PEDRO GONZÁLEZ CASILLAS. SE GENERA UN   

APLAUSO DE PARTE DE LOS ASISTENTES.  CONCLUIDO LO ANTERIOR, SIENDO LAS 

12:13 (DOCE HORAS CON TRECE MINUTOS) DEL DÍA 20 DE ENERO DE 2023, SE 

APERTURA LA PRESENTE SESIÓN PÚBLICA Y SOLEMNE EN EL MARCO DEL 416 

ANIVERSARIO DE LA FUNDACIÓN DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, 

GTO. ACTO CONTINUO CEDE EL USO DE LA VOZ AL LIC. CHRISTIAN ROBERTO CASAS 

LAGUNA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, PARA QUE PROCEDA A DESAHOGAR 

LA ORDEN DEL DÍA QUIEN LO HACE EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: -------------------- 
 

BUENAS TARDES TENGAN TODOS USTEDES; ENCONTRÁNDONOS REUNIDOS EN LAS 

INSTALACIONES QUE OCUPA LA SALA DE CABILDOS DE PRESIDENCIA MUNICIPAL, 

UBICADA EN PLAZA PRINCIPAL SIN NÚMERO, DE LA ZONA CENTRO DE SAN 

FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO, RECINTO OFICIAL PARA ESTE ACTO, 

LUGAR FECHA Y HORA PREVISTOS PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA PRESENTE 

SESIÓN PÚBLICA Y SOLEMNE, CON MOTIVO DEL 416 ANIVERSARIO DE LA 

FUNDACIÓN DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO. CONTANDO 

CON LA ASISTENCIA DE LOS INTEGRANTES DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO: ------------ 
 

LIC. ALEJANDRO ANTONIO MARUN GONZÁLEZ PRESIDENTE MUNICIPAL  

L.A.E. LUZ REBECA ESPINOSA ROBLEDO.  SÍNDICA MUNICIPAL 

ING. SERGIO ABEL MÉNDEZ BARBA. REGIDOR 

LIC. MA. DE LOS ÁNGELES PADILLA GÓMEZ. REGIDORA 

C. JOSÉ DE JESÚS MARTÍNEZ VALERIO. REGIDOR 

LEP. LINA MILDRED GÓMEZ CANDELAS. REGIDORA 

LIC. RICARDO ARTURO CARRANZA VEGA. REGIDOR 

LIC. LORENA VILLALOBOS OLIVARES. REGIDORA 

C. JUAN MANUEL CORONADO CABRERA. REGIDOR  

MTRA. OLGA RÍOS SEGURA. REGIDORA 

L.A.E JUAN GERARDO MORALES PÉREZ. REGIDOR 

C. MONTSERRAT PAULINA SERNA TORRES. REGIDORA 

 

EN VIRTUD DE QUE SE ENCUENTRAN PRESENTES LA TOTALIDAD DE LOS MIEMBROS DEL 

H. AYUNTAMIENTO Y COMPROBADO EL QUÓRUM LEGAL SE DECLARÓ ABIERTA LA 

SESIÓN  PUBLICA Y SOLEMNE, DESAHOGANDO ASÍ PRIMER PUNTO DE LA ORDEN 

DEL DÍA. POR LO QUE TODOS Y CADA UNO DE LOS ACUERDOS QUE EN ESTA SESIÓN 

TOMEN, SERÁN TOTALMENTE VÁLIDOS PARA LOS EFECTOS LEGALES 

CORRESPONDIENTES.------------------------------------------------------------------------------------------ 
 

CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DE LA ORDEN DEL DÍA, LA CUAL FUE 

PREVIAMENTE APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL 
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PLENO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL  09 

DE ENERO DE 2023, DENTRO DEL SEXTO PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA, ASENTADO 

EN ACTA QUE POR NÚMERO CORRESPONDE EL 1,305. SE DISPENSA SU LECTURA, 

HABIENDO QUEDADO APROBADA EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: --------------------------- 

 

  

I. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM. 

  

II. DECRETO DE RECESO PARA QUE LA COMISIÓN ESPECIAL QUE SE ENCARGARA DE 

RECIBIR A LOS INVITADOS ESPECIALES QUE ASISTIRÁN AL ACTO SOLEMNE, CON MOTIVO DEL 

416 ANIVERSARIO DE LA FUNDACIÓN DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, 

GUANAJUATO. CONFORMADA POR LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO SIGUIENTES:  

 

C. JOSÉ DE JESÚS MARTÍNEZ VALERIO.  

LIC. LORENA VILLALOBOS OLIVARES.  

LIC. JUAN GERARDO MORALES PÉREZ. 

C. MONTSERRAT PAULINA SERNA TORRES 

 

CUMPLAN CON EL COMETIDO ENCOMENDADO, POR ACUERDO APROBADO POR EL H. 

AYUNTAMIENTO, EN EL SEXTO PUNTO INCISO B) DE LA ORDEN DEL DÍA DE SESIÓN ORDINARIA 

QUE POR NUMERO CORRESPONDE EL 1,305 CELEBRADA EL DÍA 09 DE ENERO DE 2023 Y 

CONDUZCAN A LOS INVITADOS ESPECIALES AL RECINTO OFICIAL, QUE  ASISTIRÁN AL ACTO 

SOLEMNE.   

  

III. HONORES A LA BANDERA. 

  

IV.- MENSAJE DE BIENVENIDA A CARGO DEL LIC. ALEJANDRO ANTONIO MARUN GONZÁLEZ. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO. 

  

V.- MENSAJE DEL FUNCIONARIO PÚBLICO DESIGNADO COMO REPRESENTANTE DEL LICENCIADO 

DIEGO SINHUE RODRÍGUEZ VALLEJO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO. 

  

VI.- ENTREGA DE RECONOCIMIENTOS A CIUDADANAS Y CIUDADANOS DEL MUNICIPIO DE SAN 

FRANCISCO DEL RINCÓN, QUE SE HAN DESEMPEÑADO EN LOS RUBROS EMPRESARIAL, 

COMERCIAL, ARTÍSTICO, MÉDICO Y DEPORTISTA DE NUESTRA CIUDAD Y LOS CUALES HAN 

APORTADO EN GRAN PARTE, EN EL DESARROLLO DE NUESTRO MUNICIPIO. 

 

  

VII. CLAUSURA DE LA SESIÓN PÚBLICA SOLEMNE. 

  
 

 

COMO SEGUNDO PUNTO DE LA ORDEN DEL DIA, SIENDO LAS 12:20 (DOCE 

HORAS CON VEINTE MINUTOS) SE DECRETA UN RECESO, PARA EFECTO DE QUE LA 

COMISIÓN ESPECIAL PARA LA RECEPCIÓN DE LOS INVITADOS ESPECIALES, 

INTEGRADA POR: -------------------------------------------------------------------------- 
 

C. JOSÉ DE JESÚS MARTÍNEZ VALERIO. ---------------------------------------------------- 

LIC. LORENA VILLALOBOS OLIVARES. ----------------------------------------------------- 

LIC. JUAN GERARDO MORALES PÉREZ. --------------------------------------------------- 

C. MONTSERRAT PAULINA SERNA TORRES. ------------------------------------------------ 

DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO APROBADO POR EL H. AYUNTAMIENTO, EN 

EL SEXTO PUNTO INCISO B), DE LA ORDEN DEL DÍA DE SESIÓN ORDINARIA QUE POR 

NUMERO CORRESPONDE EL 1,305 CELEBRADA EL DÍA 09 DE ENERO DE 2023, 

CUMPLAN CON SU COMETIDO Y SE SIRVAN CONDUCIR A LOS INVITADOS 

ESPECIALES AL INTERIOR DE ESTE RECINTO. ----------------------------------------------- 

SIENDO LAS 12:22 (DOCE HORAS CON VEINTIDÓS MINUTOS), SE REANUDA LA SESIÓN 

PÚBLICA Y SOLEMNE.  ---------------------------------------------------------------------- 

COMO TERCER PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA, SE PROCEDE A RENDIR HONORES 

A LA BANDERA, EN ESTE MOMENTO EL LIC. ALEJANDRO ANTONIO MARUN 

GONZÁLEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL, HACIENDO USO DE LA VOZ, SOLICITA A LOS 

PRESENTES EN ESTE RECINTO, SE PONGAN DE PIE PARA PRESENCIAR EL ARRIBO Y 

RENDIR HONORES A NUESTRA ENSEÑA NACIONAL GUARDANDO EL DEBIDO 

RESPETO, INVITANDO A LOS PRESENTES A ENTONAR  NUESTRO GLORIOSO HIMNO 
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NACIONAL MEXICANO, Y ACTO CONTINUO INVITA A LOS PRESENTES A DESPEDIR 

CON EL MISMO FERVOR A NUESTRO  LÁBARO PATRIO.------------------------------------------- 

DANDO SEGUIMIENTO A LA ORDEN DEL DÍA, HACE LA PRESENTACIÓN DE LAS 

DISTINGUIDAS PERSONALIDADES QUE ASISTEN A LA PRESENTE SESIÓN, COMO 

INVITADOS DE ESPECIALES SIENDO DE LA SIGUIENTE MANERA: ------------------------------- 

1.- MAESTRA SOPHIA HUETT LÓPEZ. ----------------------------------------------------------------------- 

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. QUIEN 

ACUDE EN REPRESENTACIÓN DEL LICENCIADO DIEGO SINHUE RODRÍGUEZ VALLEJO, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO. -------------------------- 

2.- LIC. NOEMÍ MÁRQUEZ MÁRQUEZ. -------------------------------------------------------------------- 

DIPUTADA LOCAL DEL CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO.  ----------------------- 

3.- ING. JOSÉ DE JESÚS VERDÍN SALDAÑA.------------------------------------------------------------- 

CRONISTA DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO.  ------------------------ 

TODAS Y TODOS, SEAN BIENVENIDOS, GRACIAS POR SU PRESENCIA. ---------------------- 

SIENDO LAS 12:29 (DOCE HORAS CON VEINTINUEVE MINUTOS) SE DECRETA UN 

RECESO.-  --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SIENDO LAS 12:31 (DOCE HORAS CON TREINTA Y UN MINUTOS), SE REANUDA LA 

SESIÓN PÚBLICA Y SOLEMNE.  ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

CONTINUANDO CON EL CUARTO PUNTO DE LA ORDEN DEL DIA, HACE EL USO DE 

LA VOZ EL PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. ALEJANDRO ANTONIO MARUN GONZÁLEZ, 

QUIEN PROCEDE A DAR UN MENSAJE A LOS PRESENTES EN LOS TÉRMINOS 

SIGUIENTES: ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
“BUENA TARDE A TODOS LOS PRESENTES, NUEVAMENTE GRACIAS POR ACOMPAÑARNOS Y QUE 
EN ESTE MOMENTO SEAN PARTE DE ESTA SESIÓN PÚBLICA Y SOLEMNE, QUE CELEBRAMOS LOS 
INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO, 
ADMINISTRACIÓN 2021-2024. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
HOY CONMEMORAMOS 416 AÑOS DE FUNDACIÓN DE NUESTRA CIUDAD DE TRABAJO CONSTANTE 
DE TODAS Y TODOS LOS FRANCORRINCONENSES, TEJIENDO SUEÑOS, ESPERANZA, TRABAJO E 
HISTORIAS. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
RECORDEMOS SIEMPRE Y HOMENAJEAMOS EL LEGADO DE QUIENES NOS ANTECEDIERON PARA 
SEGUIR CONDUCIÉNDONOS POR LA VÍA DEL BIEN COMÚN, COMO MIEMBROS DEL H. 
AYUNTAMIENTO NUESTRA RESPONSABILIDAD Y COMPROMISO ES CON LA CIUDADANÍA QUE NOS 
ELIGIÓ PARA REPRESENTARLOS DE LA MEJOR MANERA, PENSANDO EN EL BIENESTAR DE TODAS 
Y DE TODOS. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SIGAMOS FORJANDO CON ACCIONES DIARIAS EL RUMBO DE NUESTRA CIUDAD.  CON TU 
DEDICACIÓN, COMPROMISO Y AMOR POR ESTA TIERRA VAMOS CONSTRUYENDO JUNTOS UN 
MEJOR SAN FRANCISCO DEL RINCÓN. ----------------------------------------------------------------------------------------- 
A 416 AÑOS DE SU FUNDACIÓN SAN FRANCISCO DEL RINCÓN ESTÁ VIVO, SIGAMOS TEJIENDO LA 
GRANDEZA DE GUANAJUATO POR QUE NUESTRO IMPULSO ERES TÚ. ..”-------------------------------------- 

COMO QUINTO PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA, EL MENSAJE DEL FUNCIONARIO 

PÚBLICO, DESIGNADO COMO REPRESENTANTE DEL LICENCIADO DIEGO SINHUE 

RODRÍGUEZ VALLEJO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO LA MAESTRA SOPHIA HUETT LÓPEZ, SECRETARÍA EJECUTIVA DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. EN USO DE LA VOZ, SE DIRIGE A TODOS 

LOS PRESENTES EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: ----------------------------------------------------- 
“MUCHAS GRACIAS A TODAS Y A TODOS CON EL PERMISO DE LAS AUTORIDADES MIEMBROS DEL 

H. AYUNTAMIENTO, PRESIDIDO MUY DIGNAMENTE POR EL LIC. ALEJANDRO ANTONIO MARUN 

GONZÁLEZ, EL DÍA DE HOY EN REPRESENTACIÓN EN MI NATAL CIUDAD, SAN FRANCISCO DEL 

RINCÓN, GTO. ES UN HONOR ESTAR EN ESTA SALA DE CABILDOS RECINTO OFICIAL EN LA CUAL SE 

TOMAN DECISIONES IMPORTANTES PARA NUESTRA CIUDAD; EN LA QUE TENGO LA CERTEZA 

SIEMPRE, QUE EL BIEN COMÚN HA SIDO LA CONSTANTE EN CADA UNA DE ESTAS DECISIONES, 

HOY EN EL 416 ANIVERSARIO DE NUESTRA CIUDAD, EN LA CUAL HEMOS SIDO TESTIGOS DE SU 

CRECIMIENTO, DE SU DESARROLLO DE SUS RETOS PERO PARTICULARMENTE DEL IMPULSO QUE 

TIENE LA GENTE PARA SALIR Y SEGUIR AVANZANDO Y APRENDER DE ESTOS RETOS, NO ES 

CASUAL QUE ALGUNOS DE LOS ANTECEDENTES HISTÓRICOS, INCLUSO DE LA INDEPENDENCIA DE 

NUESTRO PAÍS SE REMITAN A ESTA  CIUDAD QUE POR MAS PEQUEÑA QUE HAYA SIDO, DUELE EN 

EL CORAZÓN DE UN GRUPO DE PERSONAS QUE DECIDIERON QUE HABÍA UNA FORMA DISTINTA Y 

DIFERENTE DE VIVIR, QUE ERA CON LIBERTAD Y DE AHÍ SIEMPRE RECOCER EN NUESTRO ESCUDO 

DE ARMAS QUE SAN FRANCISCO TIENE LA VOCACIÓN DE SER UNA CIUDAD SIEMPRE LIBRE VIENDO 

HACIA EL FUTURO, PERO TAMBIÉN RECONOCIENDO A TODAS LAS GENERACIONES QUE HAN 

ANTECEDIDO Y QUE HAN LEGADO UNAS LIBERTADES DEMOCRÁTICAS, DE PODER OPTAR Y DE 

DECIDIR Y DEDICARNOS A LOS QUE NOSOTROS DECIDAMOS EN EL MARCO DE LA LEGALIDAD Y 

POR ELLO LA PRESENCIA HOY DE CIUDADANAS Y CIUDADANOS QUE HAN APORTADO EN NUESTRA 

CIUDAD PARA UN FUTURO RECONOCIMIENTO, ES INDISPENSABLE POR QUE ES NO DEJAR DE 

AGRADECER LO QUE LAS GENERACIONES ANTERIORES QUE HOY TENEMOS ALGUNA POSICIÓN, 
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HECHO POR NOSOTROS QUE HAN DEJADO ESTE LEGADO SAN FRANCISCO DEL RINCÓN PARA 

NOSOTROS, ES MOTIVO DE ORGULLO PARA TODOS LOS QUE ESTAMOS PRESENTE Y HEMOS  

TENIDO ESTE FACTOR QUE ES LA IDENTIDAD DE DECIR QUE SOMOS DE AQUÍ, EN MI CASO 

PARTICULAR POR MAS LEJOS QUE HAYA ESTADO, NUNCA HE CAÍDO EN LA TENCIÓN DE DECIR 

QUE SOY DE ALGUNA CIUDAD VECINA, SIEMPRE HE DICHO QUE SOY DE SAN FRANCISCO DEL 

RINCÓN, GTO. CAPITAL MUNDIAL DEL SOMBRERO PERO TAMBIÉN EN GRAN MEDIDA CUNA DE LA 

DEMOCRACIA,  HAY PERSONAS QUE SE DESARROLLARON Y QUE DIERON CAMBIO DEMOCRÁTICO 

EN NUESTRO PAÍS QUE HAN ABONADO Y QUE FORMAN JUSTAMENTE DE NUESTRA HERENCIA, POR 

LO QUE AGRADEZCO A ESTE AYUNTAMIENTO AL ALCALDE YA QUE DURANTE EL MENSAJE DE ESTA 

SESIÓN SOLEMNE CON MOTIVO DE NUESTRO ANIVERSARIO SE HAYA RECONOCIDO TAMBIÉN A 

COMPAÑEROS, A CIUDADANOS FRANCORRINCONENSES QUE HAN DADO LA VIDA POR ESTA  

CIUDAD, LO AGRADEZCO POR MI VOCACIÓN LO AGRADEZCO COMO FRANCORRINCONENSES Y LO 

AGRADEZCO COMO SERVIDORA PUBLICA POR QUE CREO QUE ESTAMOS OBLIGADOS A 

RECONOCER TRAYECTORIA, VIDA Y LEGADO DE QUIENES HAN DADO SU VIDA POR ESTE PAÍS Y 

POR ESTA CIUDAD POR QUIENES ABRAZANDO A UNA BANDERA EN SU UNIFORME POR QUIENES 

CON UNA ESTRELLA EN EL PECHO HAN DECIDIDO TOMAR UNA VOCACIÓN PARA LA QUE NO TODOS 

Y TODAS ESTÁN DECIDIDOS O NO TIENEN LA PREPARACIÓN PERSONAL NECESARIA DE LO 

PROFESIONAL Y POR ELLO YO LO AGRADEZCO, POR QUE CREO QUE ESE ES EL SELLO QUE 

TENEMOS QUE TENER COMO CIUDAD QUE ES RECONOCER A LA GENTE DE BIEN., PORQUE ESA 

GENTE DE BIEN ES LA QUE DA EL EJEMPLO DE SEGUIR TRABAJANDO BIEN, EN EL CASO DEL 

COMPAÑERO POLICÍA QUE FUE ASESINADO DE UNA MANERA MUY COBARDE, LOS COMENTARIOS 

QUE SE HICIERON PÚBLICOS A TRAVÉS DE DISTINTAS PLATAFORMAS CREO QUE ES LA MEJOR 

FORMA DE HONRAR A SU MEMORIA QUE NO SEA UNO MAS QUE NO SEA UNA MÁS, SINO QUE SEAN 

PERSONAS QUE REALMENTE NOS DUELEN EN EL CORAZÓN Y EN EL ANIMO QUE ESO NOS 

OBLIGUE A COMO FRANCORRINCONENSE A SEGUIR AVANZANDO, EN LO QUE A CADA UNO NOS 

TOCA PARA QUE ESTA CIUDAD SEA UNA CIUDAD SIEMPRE LIBRE DE CUALQUIER AMENAZA DE 

CUALQUIER TENTACIÓN, DE CUALQUIER INTERÉS DE QUIEN QUIERA ESTAR POR ENCIMA DEL BIEN 

COMÚN Y QUE TENGAMOS JUSTAMENTE ESA VALENTÍA Y ESE CORAZÓN PARA SEGUIR ADELANTE, 

PARA EL GOBERNADOR ES UNA  CIUDAD QUE TIENE MUY PRESENTE, SIEMPRE DE LAS 

DECISIONES QUE TOMA SAN FRANCISCO DEL RINCÓN ESTA PRESENTE EN CUANTO A CÓMO MÁS 

SE PUEDE APOYAR AL MUNICIPIO ESTO MÁS ALLÁ DE LOS COLORES POLÍTICOS EN EL TEMA QUE 

MÁS PIDE LA CIUDADANÍA QUE ES LA SEGURIDAD; EL GOBIERNO ESTATAL CUENTA CON UN 

FONDO QUE SÍ EXTENDERME EN ELLO HA PERMITIDO QUE PRÁCTICAMENTE LOS 46 MUNICIPIOS 

DEL ESTADO DE GUANAJUATO SIN IMPORTAR EL PARTIDO POLÍTICO AL CUAL PERTENEZCA SU 

ALCALDE O ALCALDESA TENGAN RECURSOS ADICIONALES EN MATERIA DE SEGURIDAD POR QUÉ 

ES LO MÁS IMPORTANTE Y EN EL CASO DE LA SEGURIDAD NO PODEMOS NI DEBEMOS DE TENER 

COLORES POLÍTICOS Y CREO QUE POR ELLO TAMBIÉN ES IMPORTANTÍSIMO RECONOCER GRAN 

PASO HACIA LA CIUDAD MODERNA QUE YA SOMOS Y QUE QUEREMOS SEGUIR SIENDO CON LA 

CREACIÓN DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA PORQUE ME QUEDA CLARO QUE ES UN 

EJEMPLO DE MUCHAS OTRAS COSAS DE LAS QUE TENEMOS QUE IR SEGUIR EN LAS QUE 

TENEMOS QUE SEGUIR AVANZANDO EN TÉRMINOS DE TENER UNA CIUDAD QUE SIEMPRE VAYA 

ADELANTE CON MIRAS AL DESARROLLO ESTE ES UNA CIUDAD DE GENTE QUE TRABAJA DE GENTE 

QUE AMA A SU CIUDAD DE LA CUAL SE SIENTE ORGULLOSO Y ORGULLOSA QUE ES UNA CIUDAD 

QUE NOS HA DADO TODO ES UNA CIUDAD QUE A MÍ EN LO PARTICULAR MEDIO FAMILIA, MI PASIÓN 

AMIGOS Y EL ORGULLO DE UNA IDENTIDAD QUE UNO TIENE QUE ABRAZAR CON TODO EL ALMA 

POR LO QUE AGRADEZCO ESTA OPORTUNIDAD DE ESTAR AQUÍ Y LES REFRENDO Y LES REITERO 

EL MENSAJE DEL GOBERNADOR DE QUE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN TIENE Y TENDRÁ SIEMPRE 

Y EL APOYO DEL TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL PORQUE ES UNA CIUDAD DE GENTE 

RECONOCIDA QUE TRABAJA Y QUE DA EJEMPLO DE LA TRANSFORMACIÓN SOCIAL. GRACIAS,. 

TODO EL RESPALDO A TODOS USTEDES. MUCHAS GRACIAS.”------------------------------------------------------- 

CONTINUANDO CON EL SEXTO PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA, SE PROCEDIÓ 

HACER LA ENTREGA DE RECONOCIMIENTOS A CIUDADANAS Y CIUDADANOS DEL 

MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, QUE SE HAN DESEMPEÑADO EN EL 

ÁMBITO EMPRESARIAL, COMERCIAL, ARTÍSTICO, MÉDICO Y DEPORTISTA DE NUESTRA 

CIUDAD Y LOS CUALES HAN APORTADO EN GRAN PARTE, EN EL DESARROLLO DE 

NUESTRO MUNICIPIO. SIGUIENTES: --------------------------------------------------------- 
DEL RUBRO EMPRESARIAL: ------------------------------------------------------------------------------------- 

ESCOBAS Y TRAPEADORES “LA ABEJA REINA”. ----------------------------------------------------- 

1.- SR. J. ASUNCIÓN REYNOSO. –----------------------------------------------------------------------------- 

LOS ORÍGENES DE LA EMPRESA "LA ABEJA REINA" SE REMONTA AL AÑO DE 1979, 
CUANDO EL SR. REYNOSO AL ENCONTRARSE TRABAJANDO EN UNA FÁBRICA DE 
ESCOBAS ARTESANALES TUVO LA INQUIETUD DE EMPRENDER SU PROPIO NEGOCIO DEL 
MISMO GIRO EN EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO. ---------------------------- 
EN ESE MISMO AÑO INICIA SU PROPIO NEGOCIO MAQUILANDO ESCOBAS ARTESANALES 
CONTANDO SOLAMENTE CON UNA MAQUINA FORJADORA Y APOYÁNDOSE PARA LA 
COSTURA DE LAS MISMAS CON OTRAS FÁBRICAS YA ESTABLECIDAS FORMALMENTE. ----- 
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EN EL AÑO DE 1983 OBTUVO SU PRIMERA MÁQUINA DE COSTURERA LA CUAL INSTALO 
EN SU PROPIA CASA Y LE AYUDO A COMPLETAR EL EQUIPO PARA LA FABRICACIÓN DE 
ESCOBAS ARTESANALES. --------------------------------------------------------------------------------------------- 
GRACIAS A LA DEMANDA DE SU PRODUCTO LA EMPRESA SIGUIÓ CRECIENDO Y 
AUMENTÓ SU CAPACIDAD INSTALADA. -------------------------------------------------------------------------- 
ASÍ ES COMO EL SR. REYNOSO ESTABLECIÓ SU PROPIA EMPRESA LLAMADA "LA ABEJA 
REYNA" EN DONDE ACTUALMENTE SE FABRICAN Y COMERCIALIZAN ESCOBAS, 
CEPILLOS, TRAPEADORES Y COMPLEMENTA SU SERVICIO CON LA COMERCIALIZACIÓN 
DE ARTÍCULOS DE LIMPIEZA. - --------------------------------------------------------------------------------------- 
PARA LO CUAL PIDO UN APLAUSO A "LA ABEJA REYNA" Y A SU PROPIETARIO EL SEÑOR 
SR. J. ASUNCIÓN REYNOSO.  POR LO QUE PIDE UN APLAUSO PARA LOS RECONOCIDOS. - 

RUBRO EMPRESARIAL: ESCOBAS Y TRAPEADORES JGH. --------------------------------------  

2.- SR. JESÚS GUTIÉRREZ SALDAÑA. ---------------------------------------------------------------------- 

COMERCIANTE DE VOCACIÓN NACIDO EN EL AÑO 1929, FRANCORRINCONENSE POR MÁS 
DE 90 AÑOS. HIJO MAYOR DE BERNARDINO GUTIÉRREZ Y PAZ SALDAÑA, QUIENES JUNTO 
CON SUS HERMANOS INICIARON EL PROYECTO DE FABRICAR ESCOBAS DE PALMA, UN 
NEGOCIO FAMILIAR EN LOS AÑOS 60'S; AL PASO DE TIEMPO (1970) SE FUERON 
DIVERSIFICANDO AL INCORPORAR EL USO DE FIBRA DE PLÁSTICO Y MAQUINARIA 
MODERNA EVOLUCIONANDO TOTALMENTE CON LA VARIEDAD Y MAYOR PRODUCCIÓN 
DE ARTÍCULOS PARA EL ASEO, LOGRANDO CONSOLIDAR Y LLEVAR A  NUESTRA CIUDAD 
A SER CONSIDERADA UNA DE LAS MAYORES PRODUCTORAS DE ESCOBA Y TRAPEADOR 
EN EL PAÍS COMPITIENDO CON LOS ESTADOS DEL NORTE.  ------------------------------------------- 
CON LA INUNDACIÓN DE 1976 SUFREN GRAVES AFECTACIONES EN SU PLANTA 
PRODUCTIVA, PERO CON GRAN ESFUERZO LOGRAN SALIR ADELANTE, PARA 1982 LA 
FÁBRICA SE REESTRUCTURA Y RENUEVAN SUS INSTALACIONES, DONDE HOY SE 
ENCUENTRA SOLO SU TRADICIONAL PUNTO DE VENTA Y REUBICAN SU PLANTA DE 
FABRICACIÓN. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
HOY DÍA, INDUSTRIAL Y COMERCIAL JGH "ARTÍCULOS DE LIMPIEZA" SE CIMIENTA EN 3 
GENERACIONES, ABUELOS, PADRES E HIJOS Y UN GRAN EQUIPO DE TRABAJO CON LA 
ENSEÑANZA, EJEMPLO DE ESTE GRAN HOMBRE DE FORTALEZA Y ALEGRÍA QUE LO 
DISTINGUEN ENTRE TODOS Y EN NUESTRO QUERIDO SAN FRANCISCO DEL RINCÓN. ------ 

RUBRO COMERCIAL: PALETERÍA LA SOBERANA. --------------------------------------------------- 

3.- SR. FRANCISCO ENRIQUE SÁNCHEZ BARREDA. ------------------------------------------------ 

LA GRAN SOBERANA NACE EN 1940, FUNDADA POR DON LEÓN FRAUSTO, INNOVANDO EN 
EL MERCADO LOCAL AL OFRECER LOS PRIMEROS HELADOS, SORBETES Y PALETAS 
ARTESANALES. MÁS ADELANTE PASA A MANOS DE DON SANTIAGO SANTOYO E HIJOS, Y 
FINALMENTE, EN MAYO DE 1981, A PUNTO DE DESAPARECER, ES VENDIDA A ENRIQUE 
SÁNCHEZ BARREDA; PASA DE SU UBICACIÓN EN ESQUINA JUÁREZ Y MADERO, A DONDE 
SE ENCUENTRA ACTUALMENTE (SOBRE EL ZÓCALO) Y SIGUE SIENDO ATENDIDA POR SU 
FAMILIA. MANTIENE UNA EXPOSICIÓN PERMANENTE DE FOTOGRAFÍAS DEL SAN 
FRANCISCO ANTIGUO, ALGUNAS CON AUTORÍA DE DON ALFREDO DE LA TORRE; ASÍ 
COMO LA PINTURA "EL TEJEDOR" DE DON GUSTAVO GORDILLO. ASÍ COMO LA 
TRADICIONAL Y FAMOSA A NIVEL NACIONAL LAS PALETAS RELLENAS DE CAJETA.- POR 
LO QUE PIDE UN APLAUSO PARA LOS RECONOCIDOS. ---------------------------------------------------- 

RUBRO COMERCIAL:  FRUTAS Y LEGUMBRES RUIZ HNOS. ----------------------------------- 

4.- SRA. GLORIA RUIZ CRUZ (A NOMBRE DE JOSÉ ISABEL RUIZ GUERRERO). ----- 

EL ESTABLECIMIENTO DE FRUTAS Y VERDURAS ESTÁ DESDE 1978-1979 EN EL MERCADO 
H. DOCOING, SIENDO DE LOS PRIMEROS LOCATARIOS EN ESTABLECERSE EN ESA ZONA, 
ESTE NEGOCIO ES MUY REPRESENTATIVO EN NUESTRO MERCADO POR SIEMPRE SER 
ATENDIDO DE LA MEJOR MANERA Y CON PRODUCTOS DE CALIDAD POR PARTE DEL 
SEÑOR ISABEL Y SU ESPOSA, QUIEN FUE HEREDADO A SUS HIJOS ESTA TRADICIÓN, EN 
LA ACTUALIDAD SU HIJO LEOPOLDO RUIZ CRUZ Y HERMANOS SIGUEN DESEMPEÑANDO 
EL OFICIO QUE SU PADRE LES INCULCO Y HACIÉNDOSE CARGO DEL NEGOCIO. EL 
SEÑOR ISABEL TUVO 8 HIJOS 4 MUJERES Y 4 HOMBRES. POR LO QUE PIDE UN APLAUSO 
PARA LOS RECONOCIDOS --------------------------------------------------------------------------------------------- 

RUBRO COMERCIAL: – FERRETERÍA LA SELVA. ------------------------------------------------------  

5.- SR. ANTONIO ESPÍNOLA MORENO (A NOMBRE DEL SR. SALVADOR 

ESPÍNOLA DÍAZ, FINADO). ----------------------------------------------------------------------------------------

EN EL AÑO DE 1930 EL SR. VICENTE ESPÍNOLA BALDERAS DECIDE INICIAR UN NEGOCIO 
DE MADERERÍA Y CARPINTERÍA Y LE PONE COMO RAZÓN SOCIAL “MADERERÍA LA 
SELVA”. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
POSTERIORMENTE POR LA CONSTANTE DEMANDA DE MATERIAL DE TLAPALERÍA Y 
FERRETERÍA, DE CLIENTES Y VECINOS DECIDE EXPANDIR EL NEGOCIO Y EN EL AÑO DE 
1939 SE INAUGURA “FERRETERÍA LA SELVA”, JUNTO CON SU HIJO MAYOR: SALVADOR 
ESPÍNOLA DÍAZ, EN EL TRANSCURSO DE LOS AÑOS SE INCORPORAN SUS HIJOS: 
SALVADOR, LUIS ANTONIO Y GUILLERMO EN LA ACTUALIDAD SIENDO LA 3RA 
GENERACIÓN SIGUE EL GUSTO Y TRADICIÓN POR EL RAMO FERRETERO, SIENDO HOY 
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UNO DE LOS NEGOCIOS CON MAYOR IDENTIDAD Y ARRAIGO EN NUESTRO MUNICIPIO. 
POR LO QUE PIDE UN APLAUSO PARA LOS RECONOCIDOS. -------------------------------------------- 

RUBRO COMERCIAL: CERRAJERÍA EL COYOTE. ----------------------------------------------------- 

6.- SR. GILBERTO PORRAS PÉREZ. -------------------------------------------------------------------------- 

CERRAJERÍA “EL COYOTE”, GILBERTO PORRAS PÉREZ, NACIÓ EN SAN FRANCISCO DEL 
RINCÓN GTO. EL 20 DE NOVIEMBRE DE 1923, FUE EL PRIMER CERRAJERO DE LOS 
PUEBLOS DEL RINCÓN.  ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
INICIO SU PROFESIÓN DE CERRAJERO EN 1960 EN UNA CASETA DE MADERA, SOBRE LA 
CALLE JESÚS GONZALES, FRENTE AL EDIFICIO DE CORREOS, DONDE RÁPIDAMENTE FUE 
GANÁNDOSE LA CONFIANZA Y ADMIRACIÓN DE LA GENTE POR SUS GRANDES 
HABILIDADES PARA ABRIR CUALQUIER TIPO DE CERRADURA. ----------------------------------------- 
EN 1988 INGRESÓ A LA PRIMER ASOCIACIÓN DE CERRAJEROS “ASOCIACIÓN DE 
CERRAJEROS DEL CENTRO DE LA REPÚBLICA”, COMO MIEMBRO DE ESTA ASOCIACIÓN 
ASISTIÓ A EXPOS Y CONVENCIONES EN DIFERENTES PARTES DE LA REPÚBLICA, DONDE 
SE CAPACITÓ Y COMPARTIÓ SU CONOCIMIENTO, E INVENTO COMO “GANZÚAS DE 
PISTÓN”. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
EN 1999 PARTICIPÓ JUNTO A SUS HIJOS Y CON UN GRUPO DE CERRAJEROS EN UN 
EVENTO DE “CERRAJERÍAS CONFIABLES Y CERTIFICADAS” EN GUANAJUATO CAPITAL, 
DONDE FUERON RECONOCIDOS POR EL INSTITUTO DEL CONOCIMIENTO (ÓRGANO 
ESTATAL) A MANOS DEL GOBERNADOR RAMÓN MARTIN HUERTA. ----------------------------------- 
A LO LARGO DE SU TRAYECTORIA RECIBIÓ VARIOS RECONOCIMIENTOS POR SU GRAN 
PARTICIPACIÓN EN LAS CONVENCIONES: (1995, CUERNAVACA, LOS) (1997 SAN MIGUEL 
DE ALLENDE) (1998, AGUASCALIENTES) (2014, MONTERREY, NUEVO LEÓN) ENTRE OTROS 
ESTE ÚLTIMO EN EL 2016 EN SAN MIGUEL DE ALLENDE GTO, POR AMOR A SU 
PROFESIÓN, SIENDO EL CERRAJERO MÁS LONGEVO DE LA REGIÓN Y POSIBLEMENTE EN 
LA REPÚBLICA. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
GILBERTO PORRAS PÉREZ HA DEJADO UN GRAN LEGADO A SUS HIJOS, SOBRINOS Y 
NIETOS, YA QUE SIGUEN EN SERVICIO SUS CERRAJERÍAS, SIRVIENDO A LOS PUEBLOS 
DEL RINCÓN Y ESTANDO A LA VANGUARDIA EN TECNOLOGÍA Y EQUIPOS DE PUNTA PARA 
BRINDAR EL MEJOR SERVICIO. POR LO QUE PIDE UN APLAUSO PARA LOS 
RECONOCIDOS.- ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
RUBRO ARTÍSTICO: ------------------------------------------------------------------------------------------ ------------ 

MODELO INTERNACIONAL. --------------------------------------------------------------------------------------- 

7.- FANNY TORRES TORRES. ------------------------------------------------------------------------------------ 

FANNY TORRES MUJER MEXICANA ORIGINARIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO, MÉXICO. 
CON 25 AÑOS DE TRAYECTORIA PROFESIONAL LA HAN COLOCADO EN LA CIMA DEL 
MODELAJE PROFESIONAL, CON CASI 100 RECONOCIMIENTOS ACUMULADOS EN MÁS DE 
30 PAÍSES. SU TRABAJO ALTRUISTA SE REFLEJA EN LAS SONRISAS DE CIENTOS DE 
MILES DE NIÑOS Y ADULTOS MAYORES, QUE CADA AÑO RECIBEN APOYOS EN ESPECIE 
PARA BIENESTAR DE VIDA. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
FANNY TORRES LE FASCINA BAILAR, VIAJAR Y CONOCER GENTE NUEVA, SUS CULTURAS 
Y LO BELLO DE CADA PAÍS. ENFOCA SU ESPIRITUALIDAD CON MEDITACIONES, REALIZA 
RETIROS Y ENCUENTROS ESPIRITUALES Y TRABAJAR EN EL ALTRUISMO. SE MANTIENE 
EN FORMA HACIENDO DEPORTES Y MASAJES. PRACTICA: MUAY THAI, (KICKBOXING) Y 
JIUJITSU. GUSTOSA DE LEER Y ESCUCHAR MÚSICA PARA RELAJAR. TIENE 25 AÑOS DE 
CARRERA COMO MODELO INTERNACIONAL. CON MÁS DE 30 PAÍSES VISITADOS, Y LAS 
MÁS PRESTIGIADAS PASARELAS EN BEVERLY HILLS, MÓNACO, NEW YORK, MADRID, 
BOLIVIA, COSTA RICA, MIAMI, CIUDAD DE MÉXICO, COLOMBIA, PERÚ, WASHINGTON, 
ECUADOR, ORLANDO, PARÍS, UCRANIA, SUIZA, ITALIA, Y UNA LARGA LISTA QUE LE 
ACOMPAÑAN EN SUS 25 AÑOS DE TRAYECTORIA PROFESIONAL. TORRES, QUIEN 
TAMBIÉN ES RECONOCIDA COMO MISS PACIFIC WORLD, MISS FITNESS ESPAÑA Y MISS 
FITNESS CANNES. CUANDO REGRESA DE UN EVENTO O DESFILE, LLEGA A TIERRAS 
GUANAJUATENSES CON LA ACTITUD Y LAS GANAS DE AYUDAR AL PRÓJIMO. 12 AÑOS DE 
RENOVACIÓN Y DECORACIÓN EN EL ASILO DE ANCIANOS DIVINA PROVIDENCIA. 12 AÑOS 
DE ENTREGA DE JUGUETES A MÁS DE 2000 NIÑOS A LAS COMUNIDADES DE DÓNDE VIVE. 
12 AÑOS APOYANDO AL CENTRO DE REHABILITACIÓN CREAD A.C. ---------------------------------- 
LOS RECONOCIMIENTOS LO AVALAN EN DIFERENTES PARTES DEL MUNDO, ELLA CREE 
CIEGAMENTE EN LA FUERZA DE LA COLECTIVIDAD, UNO DE SUS OBJETIVOS Y SUEÑOS 
DE VIDA, ES LLEGAR A PODER ESTAR DENTRO DEL GRUPO DE LAS MODELOS TOP DE 
MÁS DE 60 AÑOS, QUIERE SER LA MEXICANA DENTRO DEL GRUPO DE LAS 
CELEBRIDADES DE MAYOR EDAD EN LA MODA. CABE MENCIONAR QUE LAS MODELOS DE 
LA TERCERA EDAD SON ACTUALMENTE UN SUCESO IMPACTANTE EN LAS REDES 
SOCIALES. POR LO QUE PIDE UN APLAUSO PARA LA RECONOCIDA. - ------------------------------- 

RUBRO MEDICO:  DIRECTORA DEL  CAISES. ----------------------------------------------------------- 

8.- DRA. CATALINA GUERRERO LÓPEZ. ------------------------------------------------------------------- 

-ORIGINARIA DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN NACIDA EL 31 DE MARZO DE 1968. ------------ 
-EGRESADA DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE SAN LUIS POTOSÍ COMO MÉDICO 
CIRUJANO GENERAL EN 1995. --------------------------------------------------------------------------------------- 
-MAESTRÍA EN EPIDEMIOLOGIA Y ADMINISTRACIÓN EN SALUD. -------------------------------------- 



 
 

Documento publicado para fines de consulta.- Para usos legales deberá obtener copia certificada expedida 
por el Secretario del H. Ayuntamiento en los términos señalados por el artículo 128 fracción VI de la Ley 

Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato. 

-DOCTORADO EN SALUD PÚBLICA. -------------------------------------------------------------------------------- 
-DIRECTORA DE CAISES DESDE 1RO DE DICIEMBRE DEL 2010. ---------------------------------------- 
-22 DIPLOMADOS EN RELACIÓN A LA SALUD DE LA POBLACIÓN Y DERECHOS HUMANOS 
PARA LA ATENCIÓN A LA SALUD, ES ASÍ COMO LA DOCTORA CATALINA, ES UNA 
DESTACADA MUJER MÉDICO, QUE DÍA A DÍA TRABAJA EN PRO DE LA SALUD Y 
BIENESTAR DE LA GENTE DE SU MUNICIPIO.  POR LO QUE PIDE UN APLAUSO PARA LA 
RECONOCIDA.- ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

RUBRO  DEPORTISTA. --------------------------------------------------------------------------------------------- - 

9.- SRA. YOLANDA CARMONA AVALOS. ------------------------------------------------------------------- 

LA SEÑORA YOLANDA CARMONA, MEJOR CONOCIDA COMO YOLIS CARMONA, SU GUSTO 
POR EL DEPORTE INICIO A LOS 12 AÑOS, INICIANDO EN EL BASQUETBALL EN LA 
SECUNDARIA, LOGRANDO UN PRE-NACIONAL, CON EL TRANSCURSO DE LOS AÑOS 
SIGUIÓ EN EL DEPORTE PRACTICANDO GYM, TAE BOXING, SPINNING. A SUS 52 AÑOS 
INICIÓ CON EL ATLETISMO EL CUAL LE HA DADO MUCHAS SATISFACCIONES Y EN EL 
CUAL HA LOGRADO AHORA A SUS 61 AÑOS ¡UN PÓDIUM Y 3 TERCEROS LUGARES, 
TAMBIÉN HACE TRES AÑOS HIZO SU PRIMER MARATÓN, AHORA PRACTICA NATACIÓN, 
CICLISMO Y EL SPING, ¡ELLA SE DESCRIBE COMO FELIZ, MOTIVADA Y ACTIVA! POR LO 
QUE PIDE UN APLAUSO Y AGRADECE SU PRESENCIA PARA LA RECONOCIDA. - ----------------  

ANTES DE CONCLUIR EL PRESENTE PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA, Y HABIENDO DADO 

A CONOCER UNA SEMBLANZA DE TRAYECTORIA DE VIDA DE CADA UNO DE LAS 

PERSONALIDADES RECONOCIDAS POR ESTE H. AYUNTAMIENTO. SE AGRADECE SU 

PRESENCIA. ---------------------------------------------------------------------------------  

CON RESPECTO AL SÉPTIMO PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA Y HABIENDO SIDO 

AGOTADOS TODOS Y CADA UNO DE LOS PUNTOS CONTENIDOS EN LA MISMA, 

SIENDO LAS 12:57 (DOCE HORAS CON CINCUENTA Y SIETE MINUTOS) DEL DÍA DE SU 

INICIO, EL LIC. ALEJANDRO ANTONIO MARUN GONZÁLEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL, 

DA POR CONCLUIDA Y CLAUSURADA LA PRESENTE SESIÓN PÚBLICA Y SOLEMNE EN 

EL MARCO DEL 416 ANIVERSARIO DE LA FUNDACIÓN DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO.  AGRADECIENDO LA ASISTENCIA DE TODOS LOS 

AQUÍ PRESENTES. ---------------------------------------------------------------------------- 

DE IGUAL MANERA, EL PRESIDENTE MUNICIPAL. LIC. ALEJANDRO ANTONIO MARUN 

GONZÁLEZ, HACE UNA CORDIAL INVITACIÓN A LOS PRESENTES PARA TRASLADARSE 

A BAJOS DE PRESIDENCIA MUNICIPAL, PARA COLOCAR LA OFRENDA FLORAL Y 

MONTAR GUARDIA, EN HONOR DE LOS INDIOS NÓMADAS DE LAS TRIBUS OTOMI Y 

TARASCA, QUIENES FUNDARON LA CIUDAD EL 20 DE ENERO DEL AÑO 1607, JUAN 

LÓPEZ; JUAN ANDRÉS, ANDRÉS LÓPEZ, LUCAS GAVILÁN, PEDRO NICOLÁS, JUAN 

GARCÍA, FRANCISCO HERNÁNDEZ, GABRIEL FRANCISCO, JERÓNIMO JOSEPH, 

SEBASTIÁN Y ALONSO MARTIN.  ----------------------------------------------------------- 

FIRMANDO AL CALCE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO QUIENES EN ELLA 

INTERVINIERON. CONSTE. DOY FE.------------------------------------------------------------------------- 

LA PRESENTE ACTA SE IMPRIME EN  04  FOLIOS.----------------------------------------------------- 

 

 

 

 

LIC. ALEJANDRO ANTONIO MARUN GONZÁLEZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL  

 

 

 

 

          L.A.E. LUZ REBECA ESPINOSA ROBLEDO 

SINDICA DEL H. AYUNTAMIENTO 
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ING. SERGIO ABEL MÉNDEZ BARBA 

REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO 

LIC. MA. DE LOS ÁNGELES PADILLA GÓMEZ 

REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

 

C. JOSÉ DE JESÚS MARTÍNEZ VALERIO 

REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

 

L.E.P. LINA MILDRED GÓMEZ CANDELAS 

REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO 

 

 

LIC. RICARDO ARTURO CARRANZA VEGA 

REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO 

LIC. LORENA VILLALOBOS OLIVARES 

REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

 

C. JUAN MANUEL CORONADO CABRERA 

REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

MTRA. OLGA RÍOS SEGURA 

REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

L.A.E.  JUAN GERARDO MORALES PÉREZ                     

REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO 

C. MONTSERRAT PAULINA SERNA TORRES 

REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

LIC. CHRISTIAN ROBERTO CASAS LAGUNA  

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

 


